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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La U sina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

ANUNCIO OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Debiendo procederse desde 1? de Enero próximo á la 
publicación del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda , au
torizado por Real orden de 1? del a ctu a l, se previene á to
dos los dueños ó encargados de establecimientos tipográfi
cos en esta corte que quieran encargarse de su impresión, 
que pueden dirigir sus proposiciones por escrito á este Mi
nisterio hasta el 16 del presente m es, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la portería del 
mismo; en el concepto de que será preferido quien las hi
ciese mas ventajosas.

Madrid 11 de Diciem bre de 1849. =  El Subsecretario in 
terino, Sánchez Ocaña.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del Sr. D. José María Montemayor, Juez 
togado ae primera instancia, refrendada del escribano de 
número de esta corte D. Manuel Franco, se ha señalado para 
la celebración de junta general de acreedores de D. Rafael 
R eigosa, vecino de esta capital, el dia 16 de este mes á las 
doce de la mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del presente, 
citando á dichos acreedores, para que concurran por sí ó 
por medio de apoderado en forma.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
No habiendo tenido efecto la junta de acreedores á la tes
tamentaría de D. Sebastian Capdevila, señalada para el dia 
29 de Noviembre próximo pasado por indisposición de S. S., 
se ha trasladado al dia 3 de Enero próximo venidero en el 
referido juzgado, situado en la calle de Atocha, ex -co n v en -  
to de Santo^Tomas, piso entresuelo de la izquierda, citando 
y emplazando al propio tiempo á todos los que por cualquier 
concepto se crean con derecho á los bienes de dicho Cap
devila , para que dentro del término de 20 dias le deduz
can en forma en el referido juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia se cita, llama y emplaza por segundo término de 
20 dias á D. Marcos Cerrato y á D. Francisco A perta, ó sus 
herederos y hab ien tes-d erech o , para que unos ú otros se 
presenten dentro de dicho término en el referido juzgado, 
situado en el ex-convento  de Santo Tomas, piso entresuelo 
de la izquierda , con el fin de hacerles saber una providen
cia dictada en el expediente promovido por los mismos con
tra el abintestato de Doña Paula Frias; apercibidos que de 
no verificarlo asi les parará el perjuicio que haya lugar.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=Distrito del H osp icio .=  
En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Fernandez 
Septiem, T eniente Alcalde de dicho distrito, se cita y em
plaza por el presente edicto y por término de nueve dias al 
Sr. D. Andrés de S ilva , de esta vecindad, para que com
parezca ante S. S. á celebrar juicio de conciliación con Don 
Pedro Alvarez Rravo sobre reclamación de 29,888 rs. vn., 
procedentes de un pagaré de que es portador.

Habiendo de notificarse á D. Valentín Mazcaró y Doña 
Dolores Tagle y Casals, su esposa, residentes en esta corte, 
cuya habitación se ignora, un despacho del juzgado de di
funtos de Manila, referente á los autos formados con moti
vo del fallecimiento de D. Joaquín Mazcaró, ocurrido en 
aquella dem arcación, por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia D. José María Montemayor se cita á aquellos 
para que dentro de 30 dias, contados desde hoy, no siendo 
feriados, de doce á tres de la tarde se presenten en la es
cribanía de número de D. Manuel Franco, sita en la calle 
del Burro, núm. 6 , cuarto bajo, á fin de que pueda tener 
efecto la notificación.

Madrid 29 de Noviembre de 1849.— Manuel Franco.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au- 
rioles, Juez de primera instancia de esta capital, y para 
pago de un acreedor, se saca á pública subasta por el pre
cio de su tasación y término de ocho dias el edificio que 
antes era mesón y en el dia no lo e s , pero se llama el pa
rador de la Serafina, frente al ex-portazgo del mismo nom
bre , en término de la ciudad de Tarragona, dentro de 
cuyo edificio se halla un redil, y detrás un pedazo de tier
ra rodeado de pared de extensión de un cuarto de jornal, 
poco mas ó menos, que todo junto linda á Oriente y Medio
día con N. Jordá, Poniente con la viuda Doña Teresa Riam- 
bau, y parte con N ., llamado Minguet del Frare, y al Cier
zo con la carretera Real de V alencia, tasado todo en 5000 
reales, habiéndose señalado para el remate el dia 18 del 
actual á las doce de la mañana en la audiencia de S. S.

Quien quisiere hacer postura á la mencionada finca acu
da al juzgado de S. S. por la escribanía numeraria del se
ñor D. Juan García de Lam adrid, que se admitirán las pos
turas que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 6 de Diciem bre de 1849.=L am adrid.

El licenciado D. Ramón Tavarés y Lozano, Juez d e pri
mera instancia de esta villa y  partido de Ledesma &c.

Hago saber que habiendo sucedido por ley D. José Mas 
V illafuerte, vecino de la C oruña, en la mitad de los bienes 
del patronato Real de legos fundado por Doña Felipa Iba- 
ñez de A lbendea, de que fue último poseedor D. Juan Mas 
Villafuerte, difunto párroco de Santiago de esta v illa , y en 
la otra mitad por disposición testamentaria del mismo Doña 
María Antonia Herrera, muger legítima de D. Laureano Pé
rez , de este vecindario, han solicitado los referidos suceso
res, y yo accedido por providencia de hoy, que mediante á 
tener contratada la venta de dichos b ien es, se llame por 
medio d e jo s  periódicos oficiales á cuantos se crean con de
recho á ellos. En su consecuencia, todas las personas que 
con algún fundamento opinen tenerle preferente, pueden 
comparecer á deducirlo en forma en este juzgado de mi 
cargo dentro del término de 30 dias, contados desde la 
respectiva inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín de esta provincia; pues pasado sin haberlo hecho se 
procederá á la enagenacion indicada, parando entero per
juicio.

Dado en Ledesma á 26 de Noviembre de 1849 .= R am on  
Tavarés y L ozano.=P or £u mandado, Francisco Sala.
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CORTES*

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 11 de Diciembre de 1849.

Abierta á las dos y cuarto, se lee y  aprueba el acta de la sesión da 
ayer.

El Sr. GALVEZ CAÑERO anuncia una interpelación al Gobierno sobre 
el decreto mandando regir desde i.° de Enero los presupuestos presen
tados á las Cortes.

I El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de H acienda: El Gobierno lo ha
i oido, y  señalará dia para contestar.
í El Sr. LABORDA: Hace quince dias que anuncié una interpelación al

Sr. Ministro de la Gobernación sobre las elecciones de Calatayud; y estando 
ya para hacerse dichas elecciones, deseo saber si el Sr. Ministro está dis
puesto á contestar.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: No hallándose pre
sente el Sr. Ministro de la Gobernación, se pondrá en su conocimiento lo 
que acaba de manifestar el Sr. Diputado.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este incidente.
Se da cuenta del objeto en que ayer se ocuparon las secciones, que 

fue el de su constitución.
Se lee la siguiente proposición:

«Los infrascritos Diputados á Cortes, íntimamente convencidos del in
minente riesgo que amenaza á las fábricas de hierro españolas con los de
rechos fijados en el arancel publicado por el Gobierno en 5 de Octubre úl
timo en virtud de la autorización concedida por las Córtes á los diferen
tes artículos de esta industria; de la inmensa importancia que ha tomado 
ya en pocos años, y  de la mayor que cada dia ha de tener entre nosotros

este ramo esencialmente indígena, pedimos al Congreso se sirva aprobar 
la adjunta

PROPOSICION DE LEY.

Art. 4.° «En lugar de los derechos que fijan los artículos 16, 47, 30, 
632, 633, 634, 635, 644 , 642 v  658 se sustituirán los siguientes:

BANDERAS.

Nació- Extran- 
nal. gera.

46. Acero en barras y planchas sin labrar......................... 66 66
4 7. Id. fundido en barras de todos tamaños................... 70 80
50. Alambre de hierro de todos gruesos, clases y  cali

dades...............................................................................  80 90
632. Hierro colado en lingotes................................................  40 44
633. Id. afinado llamado fonte mazée en Francia, y  fine

metal en Inglaterra.....................................................  20 25
634. Id. forjado, estirado ó batido en forma de barras

cuadradas, planas, redondas ú otras cualesquie
ra del grueso al menos de una pulgada, ó 444 
líneas cuadradas en la sección superficial de su
coste ................................................................................  45 35

685. Id. de iguales clases de menos de una pulgada, ó
444 líneas cuadradas en la sección superficial de
su coste........................................................................... 53 63

644. Hierro en aros ó flejes para juperia ú otros usos.. 56 70
642. Id. en shapa, aunque esté galvanizada, y  las plan

chas para la construcción de buques de hierro 
ó calderas de vapor desde el número 4 á 20. 56 70

Id. id. 24 á 24. 58 70
Id. id. 25 y 26. 60 70
Id. id. 27 y 28. 62 72
Id. id. 29 y 30. 64 74

658. Hoja de lata estañada, doble ó sencilla........................ 90 440
Id. sin estañar....................................................................... 75 90

Art. 2.® Se prohíbe la exportación del reino del mineral de hierro de 
Vizcaya.

Palacio del Congreso 3 de Diciembre de 4 849.=V  ab ey ^ R o d ríg u ez  
Rivas.==Altúna.==Mendez.==Doral.==Lasala.==Rivas.»

Terminada la lectura de la anterior proposición, se levanta á apoyar
la el Sr. Rivas, uno de sus firmantes, cuyo discurso no pudo percibirse 
con claridad por la posición que ocupaba de espaldas á la tribuna de ta
quígrafos y el ruido que habia en el salón.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda, contestó que el Go
bierno por su parte no tenia inconveniente en que la proposición fuese to
mada en consideración y examinada lenta y  pausadamente por una comi
sión, pues que tanto esta reforma como cualquiera otra que se presente, 
el Gobierno no puede menos de adoptarla si es conveniente.

Se preguntó al Congreso si la tomaba en consideración, y  resolvió afir
mativamente, acordando pasase á las secciones para el nombramiento de 
comisión.

Se da lectura de dos proposiciones de le y :
4 .l Del Sr. Olózaga marcando las penas en que incurrirán los emplea

dos que abusen de su influencia en las elecciones.
2.1 Del Sr. Sánchez Silva sobre el arreglo de la deuda.

El Sr. PRESIDENTE: Los autores de estas proposiciones podrán apo
yarlas el dia que gusten.

( El Sr. Ministro de la Gobernación entra en el salón.)
El Sr. SAN ROMAN: Dias pasados dirigí una interpelación al Sr. Mi

nistro de la Guerra sobre la formación del ejército de reserva, y  no ha
llándose S. S. presente no pudo contestar: hoy que tengo el gusto de ver
le aqui, deseo saber si quiere oir los reparos que tengo que hacer á esa 
medida que juzgo de mala concepción , de difícil ejecución y de fatales re 
sultados.

El Sr. Marques de la CONSTANCIA, Ministro de la G uerra: El Go
bierno ha oido la interpelación del Sr. Diputado, y  ocupándose actual
mente en este asunto, no considera oportuno contestar á S. S.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Se 
me ha dicho al entrar en el salón que el Sr. Laborda ha dirigido una ex
citación al Gobierno para que conteste á la interpelación que S. S. tiene 
anunciada sobre las elecciones del distrito de Calatayud. Siento mucho 
que S. S. haya dirigido un cargo al Gobierno sobre este punto, porque á 
su vez el Gobierno se ve precisado á dirigirle á S. S. uno muy grave por 
la manera que tiene de usar del derecho que le asiste como tal Diputado. 
Puesto que S. S. censura el uso que el Gobierno hace de su derecho á con
testar ó no á las interpelaciones, el Gobierno á su vez censura el uso que 
hace S. S. de su derecho de Diputado para insistir en una interpelación 
que va á perturbar á los electores de ese distrito en el ejercicio del suyo 
respectivo como electores. El Gobierno está autorizado para aplazar las in
terpelaciones, y  contesta cuando le parece conveniente: usando de este 
derecho no comete arbitrariedad de ninguna especie ; y cuando por algu
no se desconoce semejante derecho del Gobierno, este á su vez puede de
cir que el Diputado que insiste en ello está fuera de su lugar.

Sin embargo, para que no se crea que, respecto á las elecciones de 
Calatayud, el Gobierno tiene Ínteres en callar, desde este momento está 
dispuesto á contestar al Sr. Laborda.

El Sr. LABORDA: Yo no niego el derecho que el reglamento concede 
al Gobierno; pero en la creencia de que se está coartando á los electores 
de Calatayud, no he podido menos de reiterar mi interpelación. Si el Go
bierno no cree conveniente contestar, está en su derecho, y asi lo reco
nozco.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del R eino: Re
pito que el Gobierno está dispuesto á contestar á la interpelación de S. S., 
pues está seguro en que, asi como esta no dejará de coartar la libertad de 
los electores de aquel distrito, los hechos son contrarios á lo que se supo
ne. Vengan aqui los hechos, y el Congreso decidirá.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Laborda para explanar 
su interpelación.

El Sr. LABORDA: Señores, no crcia yo que el Gobierno diese lugar á 
que el Congreso se ocupara en este asunto, porque esperaba que al apro
ximarse las elecciones de Calatayud removiese é impidiese las coacciones 
que alli se están ejerciendo. Pero no ha sido asi-, y  aunque con la esperan
za de poco provecho, por sor ta rde , voy á explanar mi interpelación por 
si aun pudiera evitarse algún mal.

Los mismos síntomas se presentan ahora en el distrito de Calatayud 
que en la elección última, la misma coacción: al saberse alli que iba á ha
cerse nueva elección apareció en el distrito un Comisario de protección y  
seguridad pública de Madrid, de triste celebridad por las prisiones que 
hizo cuando se hallaban suspendidas las garantías constitucionales. Fácil
mente se comprende qué especie de influencia ejercerá este personaje.

También recorro el distrito un oficial de la gefatura política de Zara
goza con el pretexto de una visita de inspección, que bien ha podido de
jarse  para después de la elección si el objeto no hubiera sido el de influir 
en ella, prodigando promesas á unos y  amenazas á otros. Con el mismo



o b je to  re c o rre n  adem as el d istrito  o tro s  comisionados de m ontes y  d e  in-» 
Anidad de nom enclaturas. ¿Y  p o d rá  negarse la coacción? ¿B astará  decir 
en  con tra  que se p resen ten  p ruebas legales? No es necesario : la dem os
trac ión  de que en la s : e lecciones, generalm ente hablando, se ejerce  una 
influencia ilegítima es la proposición de ley que anlcs ha üidó el Cóngreso.

Pero  la p rueba  irrecusab le  de que los agentes del Gobierno están de
cididos á triun far en C alatayud, es la separación del comisionado del Ban
co de San Fernando en Zaragoza, á pesar de sus recom endables c ircuns
tancias. ¿Y  no sabe el Gobierno esto ?  Si lo sabe y no lo rem edia se hace 
cóm plice, y si no lo sabe prueba la poca vigilancia de sus agentes.

Pero  si se insiste en que el Gobierno no lo sabe, yo lo digo, yo lo de
nuncio  solem nem ente aqui en el C ongreso, y  lo.digo con toda la sinceri
dad  de mi corazón, porque adversario  leal me duele muchísimo que el 
en te  moral del Gobierno se com prom eta cón agentes como este , después 
del voto solemne del Gobierno. De todos m odos, si ha de ser una verdad 
lo que el Sr. Ministro de la Gobernación p rom etió , y s is e  han de evitar 
en estas nuevas elecciones los males que se com etieron en las anteriores, 
debe de adoptar las m edidas convenientes, y hacer conocer á sus emplea
dos la conducta que deben o b se rv a r , haciendo re sp e ta r la ley y guardar 
la mas estricta injparcialidacl: yo le ruego igualmente á S. S. se sirva  dar 
las órdenes convenientes para  que se re tiren  de los pueblos hasta pasar 
las elecciones los com isionados, que no hacen mas que im pedir la libre 
emisión de los vo tos, porque de lo con trario  si se continúa en este esta
do , las elecciones de  Galatayud no serán  o tra  cosa, que una v e rd ad era  
coaccioBi *

Él ÍF .£ o ff(&  de S A N L U h j M inistra de la Góber’fiftdion del ftSfttó: El 
CongréBó h a b rá  Visto á tíUé \ m m  á qtííklar rédücid*9 las tan terrib les 
coacciones qite Üé están é jerri rtdó en e f  distrito  ífe Gálíitáyud. Ségflfi S.b. 
consisten en qtKÍ éctunlmdflte hay fefi el d istrito  (Jft ConJiiflrio de policía de 
M adrid, en  q»é Fécorrc el misto© distrito  tm em pleado del Gob&rfió polí
tico dé ¿atagdZ á; y por dltimd* eti qüéHé há cjiiitadó ai comigfóflMd del 
Banco dé San Feriiandá étt aquemá proVÍtieia, y 80 haortt p ro m é^ «  t  anie- 
nH fts á los electores A ©sito se háflti reducida la  CoáédafL de qtte nos h | -  
biaba S. S. con tanto énfasis; coacción que S. S. tenía tanta prisa en ma
nifestar al Congreso que ha necesitado rep roducir su interpelación indi
cando que no llegaría ya á tiem po él rem edio. Tan gravé es el mal qtíé en
cuentra  S. S. en este asunto.

El Congreso va á o i r í a  explicación sencilla, sencillísima, de estos he
chos, y  al mismo tiempo oirá otros que tengo que denunciar. Un Comisa
rio  de policía do M adrid pidió al Gobierno licencia para  pasar a su casa, 
mucho a n te s , señores, de que se hiciesen las prim eras elecciones de aquel 
d istrito. Es natural de Ja provincia de Zaragoza, y no sé si del mismo G a- 
lalayud. Si este Comisario llevaba la intención de traba ja r aili en las elec
ciones como elector y como persona de influencia en aquel pais, ni yo de
b ía  averiguarlo, ni éf hacia mas que usar de un derecho que el Gobierno 
no ha podido d ispu tarle , ni nadie tampoco.

El Gobierno solo miró si podía ó 110 concederle la licencia que pedia, 
como cualquier, o tro  empleado. Si como o le d o r , como persona influyente 
ha hecho despees uso de su derecho dentro de los térm inos legales, lo re 
p ito , ni el Sr. Labórela, ni el Gobierno puede disputárselo. A11i no es Co
misario ni e je rce  autoridad de ninguna especie; es solo un em pleado que 
pidió licencia por uno ó dos m eses, y á quien el Gobierno se la concedió; 
ese funcionario está pues usando de ella. ¿ P e ro  usa po r acaso al mismo 
tiem po de la autoridad que ejerce en M adrid de Comisaiio de policía? 
¿Puede como tal Comisario e je rcer ninguna influencia alli, lejos do su des
tino? No, s e ñ o re s : si tiene influencia propia puede hacer uso de ella como 
lo crea  conveniente.

Que un oficial del Gobierno político de Zaragoza está recorriendo  
aquel distrito . ¿Y desde cuándo , señores?  Desde mucho antes que em pe
zasen las prim eras elecciones, y durante un periodo en el cual nad ie , ab
solutam ente nadie, podía siquiera sospechar que las actas de aquel distri
to, que vinieron aqui sin reclamación ninguna, pudieran ser desaprobadas. 
Téngase esto en cuen ta; y téngase también p resente que el Jefe político 
de aquella provincia ha creído  conveniente á los intereses del servicio en 
viar un oficial á re c o rre r  varios distritos, y que lo envió mucho antes de 
esas elecciones, habiendo continuado este después en el desempeñó de su 
encargo cuando no se podía sospechar siquiera que fuesen anuladas las 
que acababan de verificarse. Dicho oficial se encuentra ya de vuelta en 
Z aragoza: ¿dónde  pues está la justicia del cargo hecho al Gobierno? A de
m as, ¿qué puede hacer un oficial del Gobierno político en las elecciones? 
¿Qué grande influjo, ni qué m edios de coacción puede em plear con los 
e lectores?  Ningún influjo, señores, como no sea el puram ente  personal. 
Pero  vuelvo ú decir que ese oficial que ha estado fuera de la capital, r e 
corriendo  varios partidos de la provincia, cuando no se tra taba  de elec
ciones, ahora que se van á verificar (pues si no me engaño está señalado 
pa ra  ellas el 17 del corriente) se halla do vuelta en Zaragoza. A ío menos 
allí estaba el día 8 ó 9. Véase pues, señores, á lo que quedan reducidos 
eáos dos comisionados que , segiín el Sr. L ab o rd a , ejercen  tan ta coacción- 
á nom bre del Gobierno en aquel distrito.

Vam os á la te rce ra  persona qné ha citado el Sr. L aborda, qué es el 
comisionado del Banco de S jn  Fernando. Dice S. S. que se Je ha quitado 
de comisionado, y  que sabe que no ha sído cí Banco, sino el Gobierno,: 
quien lo ha depuesto. Él G obierno, señores, ño ha separado ni podido' 
separar á esa persona á que S. S. se refiere de comisionado del Banco: lo 
ba quitado de comisionado del Tesoro, qué és cosa muy diferente.

¿Asi, Señores, se viene á hacer cargos?  ¿Tan poco se enteran los se
ñores qtie viefién á dirigirlos del verdadero  fundam ento en que deb ieran  
apóyarlos?  ¿Asi se lanzan acusaciones tan graves contra  un Gobierno sin 
en terarse  siquiera ds los hechos? El Sr. Laborda ha Confundido las a tr i 
buciones de un comisionado del Baoco con las de un comisionado del T e
so ro ; pero  tan poco ha podido influir en la separación lo que se ha dicho, 
qüe Vo nó tenia noticia alguna acerca del particu lar, y he tenido que pe 
dírselas al Sr. Ministro de Hacienda cuando he oido"el cargo que se ha 
hecho.

Apelo á S. S., quien m e ha dicho que lia quitado hace dias á ese c o 
misionado del T esoro , corno ha quitado á otros en o tras provincias, por
que su sistema es Volver á los te so re ro s , é irse deshaciendo poco á poco 
d é lo s  comisionados del Banco. ¿Y qué tiene esto que v e r con fas eleccio-. 
nes, cuando y o , Ministro de la G obernación, á quien se dirige este cargo, 
he tenido que p reguntar al de Hacienda Si era  cierto  lo que el Sr. Laborda 
d ec ía?  Y sobre tocto, ¿q u é  fundamento tiene eí Sr. Laborda para  soS pechar 
que ese comisionado del Banco pudiera estar influyendo en las elecciones 
de tal m anera que el Gobierno se viese precisado á sep a ra rle?  Que con 
franqueza diga eí Sr. Laborda lo que estaba haciendo ese comisionado del 
Gobierno y del Banco.

Estos son los cargos concretos que ha dirigido al Gobierno el Sr. L a - 
b o rd a : después ha fíecho otros m uy peregrinos. Ha dicho S. S, que á 
Unos con indicaciones de variación de dom icilio , á o tros cdii enseñarles 
pasaportes, y  á la m ayor parle  de ellos coñ am enazas por eí estilo, se 
ha procurado intimidar á los electores. Señores, ¿ q u é  electores son esos 
que se intimidan por estas am enazas? ¿Q ué destierro s, qué confinamien
t o s , qué m edidas ilegales está tom ando el Gobierno en ningún punto dé 
España gubernativam ente? ¿ E n  dónde se está m andando asi?  ¿Q ué auto
ridades provinciales se perm iten excepciones? P o r eso vueívó á preguntará  
¿¡qué electores son esos qUe asi se dejan intim idar p o r tales am enazas? 
¿Q ué personas las hacen? ¿Los comisarios de m ontes que ha dicho el se
ñ o r Laborda, á quienes lia dado un nom bre que no tiene n ngun emplea
do de E spaña? ¿Y  son ellos personas de tal influencia qtie puedan hacer 
éreer á nadie que harán v a ria r de domicilio al que vote en este ó el otro 
Sentido? Y un Gobierno que está á la altura del a c tual, Un Gobierno que 
ha dado pruebas de legalidad, ¿h ará  que varíen  de domicilio por esta cau
sa las personas, y querría  exponerse  á los cargos que aqui se le dirigirían 
p o r que un elector voté do esta ó de la o tra m anera ? El deseo de influir 
éh las elecciones, el derecho que p roduce  una d e rro ta  que se p reve es 
el que tra e  aqui esas acusaciones.

Señores, vo puedo asegurar al Cofigreso que en el momento én que 
Se declararon nulas las actas de C alatayud , al UcmpO que las órdenes que 
se d ieron  al Jefe político, le escrib í previniéndole que no consintiera que 
flingun Subordinado suyo diese el m enor paso que pudiera in te rp re ta rse  
Cómo qué podia co arta r en lo mas mínimo la voluntad de les electores. 
Guando un Gobierno se expresa  asi con las A utoridades, ¿se puede c reer 
que las Autoridades lleven su celo hasta el punto de com prom eterse y com
prom eter al Gobierno, que no quiere esos com prom isos? P o r eso, sin ver 
yo por mí misino lo que está pasando en el distrito  de C alatayud, puedo 
asegurar, sin miedo de ser desm entido, qtic la coacción de parte  de quien 
se está e jerciendo es de parto  de los que luchan contra el candidato que 
com bate el Sr. Laborda. Señores, no toca á ningún individuo del Gobierno 
hace r acusaciones contra electores determ inados; algún individuo qhe está 
en terado de lo que pasa en las elecciones de Calatayud ha pedido la pa
labra  y podrá  decir lo que guste; yo por mi parte  me limito a defender
me de los cargos que se dirigen al Gobierno.

Vuelvo á rep e tir  que no puedo c re e r , porque no se me fian p resen 
tado pruebas bastantes para que me hagan Variar de modo de pensar, quo 
cuando á las A utoridades se Ies previene que á ninguno de sus su b o rd in a - 

, s Permitan que de un paso bastante á com prom eterlas ó á Comprometer 
al Gobierno en lo mas m ínim o, lleven su celo por personas á quienes no 
se hallen ligadas con una am blad particu lar (que las pu liera conducir á 
esc extrem o) hasta el punto de com prom eterse1 á sí mismos y al Gobierno.

Creo que he contestado lo suficiente pura hacer ver cuál es el v e rd a 
dero pb jeío  de la in te rpe lación , y  para  que el Congreso se persuada de 
que si hay coaccionen  las elecciones de C alatavud, no se ejerce  po r el 
Gobierno üi por sus delegados. ■ ’

El Sr. LABORDA: Yo no he hablado de la influencia que esta persona 
P™ *ra tener enJ,as, cocciones po r su destinó, sino que hé manifestado su 
permanencia en él distrito durante las p r im e ra s , y su aparición en ellas

en cuanto se anunciaron las segundas; y Jo que me hace creer que éste  
persona tendría bastante influencia en ellas, es que el Sr. M inistro tiene 
tan exac to  conocimiento de su vuelta á Zaragoza.

S. S. ha dicho otra cosa que yo sabia, y es que el comisionado del 
Banco de San Fernando lo e ra . del Tesoro* de consiguiente es em pleado 
del Gobierno- v aunque sea á éotortflilréttoto m  sistema que piensa seguir el 
Sr. Ministro de Hacienda, el líéd io  &  p e  ¿u separación coincide con la

elCC E ^S r Conde de SAN .fcifKL Mifilirtro dé la G obernación del Reino: 
Siento mucho quo el Sn Laltofd# i p m  qUé no puede salir ningún em 
picado del punto en qifó ffriá i'tilüéadfi sí© t|tié él Jefe político respectivo 
dé parte  al Gobierno, y p «  «Hilé! pariiCfpfr M felpre .el dia en que un su
balterno suyo sale de !» é ' M  m tiló  l*ll p é 'f é s T le .  Asi es que hoy
he recibido parte  del Jefe p ü í í tm  dé Zál-figdfcá dldléndom e que ese Oficial, 
que no recuerdo cómo Sé IjMftft, litó la  A A m isiones del servicio a 
varias puntos de la provffíéití/ , ....................

El Sr ESTEBAN ü&LLANTBg! Yo b ít t*  JMftsado dirigir mi m le r- 
pulacion til Gobierno s o b r t  « t e  palito, S«ht|»0 «rt sentido con tra rio  de la 
del Sr. L ab o rd a ; pero  al cilf i I ,  S. fio hé podido menos de pedir la pala
b ra  para hacerm e cargo de ídlilfflSíi obsCi'Vflcior.í'S de S. S. antes de e n tra r 
en el fondo de la interpelación.

Yo creo que estará en la m em oria de todos los Sres. D iputados lo que 
aqui pasó cuando se trató  de las actas de C alatayud, y  que lúe una cosa

™W>Íoe iev ih t^  un Sr. D iputado ú áébtinciar ^üe no habían pasado los áí«s 
dé téhn inaádá  por la ley pafá  las elecciones, y en este concepto tan Soltí 
Sé íksapfÓÉó la elección por hab er faltado á lá le y : naoie habló s é  
ééaceióm . ,. . Y* •

ÉntOtiCés, señores, nadie habló de CGfléCion, tam poco podía h ay l | r -  
Sé áé  esto ; V Yo manifiesto qUe itt coacción fio pódiá se r  mas que dé; dos 
m á & s , <5 biefi impidiendo que íoá electores fuesen á votar, ó haü m m  
fliíé Votasen efi un sentido co n tra río  al etf qhe pétísaban h ace rlo : efí el 
p t m t r  caso désde luego se Víó qüé ho , y  tafíipocó; en  el segundo ¿ó ,p ro 
baba, y el Congreso no falló p o rq u e  hubiese habido coacción, sino p o r  
una pequeña infracción de ley.

Cuando recientem ente sé lia hablado dé abusos electorales se ha di
cho que se tra taba de im poner candidatos que nadie conocía en el d istri
to , y esto no puede decirse del Sr. Ortega, que es una de las personas 
mas influyentes del pais. Vengo á ocuparm e ahora de la coaccioD, respec
to de la cual bl Sr. Laborda ha, citado tres personas que son un Com isario 
de policía, un oficial del G obierno político y  un comisionado del Tesoro. 
Con respecto  al Comisario de policía tenia licencia pa ra  ausen tarse  de la 
co rte , y m ientras no se le cum pliese la licencia podía e sta r en el punto 
que tuviese por conveniente, sin poderle  im pedir que e jerza  la influencia 
que tenga como particular. P o r lo que hace relación al oficial del G obier
no político, ddbe saber el Sr. L aborda que en este mismo m om ento hay  
dependientes de los Gobiernos políticos visitando las provincias. El ultimo 
caso que ha citado el Sr. L aborda es el que hace re ferenc ia  á un comisio
nado que ha sido separado.

Desde el momento en que se anuló la elección del Sr. Or te g a , la m a
yo r p a rte  de los que no habían tom ado parte, a n te r io rm e n te , p o rq u é  es
taban seguros de que saldría elegido el Sr. O rtega , co b ra ro n  ánimo y se 
reunieron  bajo la presidencia del comisionado pa ra  oponerse á su cand ida
tu ra , llegando hasta á .o frece r d inero : de p y t e  de estos ha estado pues lá 
coacción y  no dé la dé los amigos del Sr. Ortega.

Yo créo , señores, que la libertad  de los em pleados pa ra  hacer uso del 
derecho elocíoral no debe llegar hasta el punto  do p resid ir en su casa 
juntas que tengan por objeto favorecer las cand idatu ras de los que hacen 
la oposicioa al G obierno; y  digo m as, y  es que una de las c ;sa s  que mas 
daño causan al partido  m oderado es la" contem plación que se lieríé y  la 
poca protección que el Gobierno dá á sus p a r tid a r io s

Creo quo con esto queda contestado lo que ha dicho el Sr. L aborda y 
justificada la separación del com isionado, si esla  ha sido la causa.

El Sr. MADOZ: Señores, algunas expresiones que ha dicho el Sr. Mi
n istro  de la Gobernación m é han hecho ped ir ía palabra.

Cuando hicimos la ley electora! no tra tam os de que los e lecto res fue
sen unos héroes: nosotros quisimos darles todas las seguridades necesarias 
para  (pie pudiesen em itir su .Voto; sin em bargo , el Sr. M inistro de la Go
bernación exige que los electores no cedan á ninguna clase Ce am enazas. 
El Congreso observará  que la m inoría progresista  ha fijado su a ten c ió n , en 
tre  otras cosas, en la com pleta libertad d e jo s  e lecto res , po rque  su mas 
g rande  esperanza la funda en  lá íibre emisión de los votos: no es ex traño 
pues que la minoría se ocupe de esta cuestión y  pida rem edio  á los hiales 
que ahora se notan.

C ontrayéndom e á la cuestión d iré  que es m uy extraño el que se diga 
que nada significa la salida de un Comisario de policía á un punto  dónde se 
ha de verificar una elección, y  ciertam ente  el Congreso rec o rd a rá  lo que 
se hizo en o tra  ocasión cuando cierto  Comisario de policía salió á influir 
en unas elecciones de que luego se ocupó este C uerpo.

Tan fundada era  la alarm a de los e lec to res , cuanto qué ese Com isario 
de poíicía hacia poco tiem po habia hecho que fuesen deste rrados  á Filipi
nas algunos labradores del pais. Vea pues el Sr. M inistro de la G oberna
ción si eran fundados los tem ores de los e lecto res, y ínas aun cuando el 
mismo Comisario no tenia rep a ro  en decir el objeto que le llevaba allá 
desde M adrid. En C alatayud, señores, ciertos hechos que p a recen  insig
nificantes tienen gran  im portancia. En las elecciones generales, el Sr. Ba
llesteros, persona m uy conocida en el p a is , tuvo por antagonista á o tra  
pérsoha de grande influencié, qüe no nom bro po rque  consta en el a c ta ;  y  
á pesar de los medios que se em plearon en favor de esta p e rso n é , salió 
D iputado el Sr. B allesteros; y  eso que el distrito  es p ro g res is ta , aunque 
lo contrario  dijo el Sr. M inistro de la Gobcrflacion. El hecho es que si á 
aquéllos electores se Ies dejase! libertad  en la elección, o tro  seria su r e 
sultado : asi es qué se p ro c u ró  ganar al A yuntam iento  prom etiéndole  el 
sobreseim iento en c ierta  causa si influía en favor del candidato del G obier
n o , y no habiéndolo hecho se ha visto bastan te  ap u ra d o , y gracias á que 
el negocio no tuvo consecuencias. P o r o tra  p a rte , el Sr. O rtega, que tiene 
g randes relaciones en el d istrito  de C alatayud , habia Ofrecido d ispensarle 
pro tección  y  m irar por sus in te reses : p o r lo ta n lo .n o  será  de ex trañ a r 
que el Sr. Ortega no encuen tre  ningún o p o sito r, aunque venga electo 
p o r unanim idad, aun cuando esta no sea p roduc to  de la libre voluntad  de 
los electores.

Tam bién se ha querido  paliar la influencia que e je rcen  los em picados 
del Gobierno en las elecciones, y  hasta el Sr. E steban Collanles se ha la 
m entado de que no traba jan  lo b astan te  en favor de las doctrinas del Go
bierno . Y yo digo á esto que siguiendo asi el Gobierno rep resen ta tiv o  
p e rd e rá  su prestigio, y  vendrem os á p a ra r en la anarquía y en el despo
tism o; extrem o que quiero  ev itar como hom bre am ante del troño  y  del 
ó rdefi público. Én cuanto  á lo que el Sr. Collantes ha dicho de que el 
partido  progresista ejerce coacción én España, fio puedo c reer que lo h aya  
dicho con form alidad; y concluyo diciendo que no extrañe el Congreso 
tomemos parte  en cuantas cuestiones tengan relación con la libertad  elec
to ra l, püés tenemos ía convicción de que el Gobierno rep resen ta tivo  solo 
puede perderse  en España po r el abuso.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES : Debo decir al Sr. M adoz que hay 
m ucha diferencia entre el caso de un Com isario de policía que saliendo do 
M adrid fue á un d istrito  donde era  absolutam ente ex trañ o , y el caso p re 
sen te  én que el Comisario de quien se habla es natural de C alatayud , y 
se hallaba alli casualmente al tiem po de las elecciones. En cuanto á la una
nim idad, esla no prueba nada para  mí cuando en un d istrito  de 300 elec
to res  votan 20 ó 30; pero sí p rueba  cuando votan en su m ayor p a rte  co
mo sucede en Calaíayud.

Respecto á lo que dice S. S. de que acaso no tenga rival el Sr. O rte
ga, digo que esto ho debe extrañarse, puesto que el Sr. Ortega tiene en su 
favor la opinión general del distrito. Por últim o, d iré  á S S. que no soy 
m enos amante que él de la libertad  electoral* c reyendo  que los em plea
dos del Gobierno pueden Votar según su conciencia"; pero  sin consentir el 
escándalo de que tengan reuniones p a ra  vo tar en pro  ó en con tra  del Go
bierno.

El Sr. Conde de SAN LU IS, M inistro de la Gobernación del Reino: 
Dos palabras diré solam ente, porque m e parece que son esenciales.

NO rep e tiré  los argum entos que hé aducido para  con lesta r al Sr. L a - 
b o rd a , tra tando  ahora de con testa r al Sr. M adoz; pero  sí d iré  á S. S. una 
cosa, y  es qué si pud iera  ser c ierto , qué yo lo ftiégo, que algunos em plea
dos del Gobierno, cualquiera persona que dependa de é l, am enazase á los 
e lecto res con destierros, deportac iones, ó quisiese de cualquiera m anera 
e je rce r aigurla coacción en nom bre dél Gobierno ó dé sus delegados en las 
prov incias creo que con las palabras que he pronunciado h o y , los elec
to res  tendrán la debida seguridad  y no ge de ja rán  Intim idar por esas am e
n azas , ni habrá tam poco quien se a treva  a hacerlas.

El Gobierno ha dicho ya cuál es su sistem a; y lo ha puesto en  p rá c 
tica ; por consiguiente todas las am enazas que se hagan á los e lecto res son 
in ú tile s ; los electores pueden esta r seguros de que cualqu iera  que sea el 
uso legal efue hagan de su libe rtad , no les ha de Ocasionar Vejación n in 
guna. P o r consiguiente, señores, todos esos tem ores qué tléhé el Sr. Ma
doz de que de uno en o tro  exceso Vayamos á p a ra r  á una reacción  ó á 
una revolución , deben  irSc p e rd ie n d o ! después de esta declaración explí
cita del G obierno, creo  que esos sencillos lab radores tan  taches de ame
d re n ta r ,  como supone el Sr. M adoz, ya no harán  casó de las amenazas 
(jue se les d irijan , porque  yo desde este sitio solem ne les digo quo serán  
com pletam ente ilusorias,

H abiendo usado de la palabra  suficiente núm ero  de D iputados, ge p re 
gunta al Congreso si se pasaré  á o tro  asun to , y  asi se acuerda.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la pa labra  el Sr. R ivero para explanar la 
in terpelación  anunciada.

El Sr. RIVERO: Mi interpelación se dirige á que el Gobierno dé ex 

p lic a c io n e s ^ ü ro a  de la prisión  del T eniente C o ro n e l Sr. B uce ta , con cu
yo m otivo rae ocu p aré , no solo de este hecho , sino de o tro s que guardan 
con él igual analogía.

Señores, la cuestión  de que voy á ocuparm e no es una cuestión de 
pe rso n as , és una cuestión em inentem ente constitucional, y  digna po r lo 
tan to  de ser tra tad a  en este sitio. Se tra ta  de saber si el p o d e r ejecutivo, 
esto e s , el Gobierno y sus agentes p u eden  faltar én todo aquello que se 
refiere á la libertad  y seguridad  de los ciudadanos españoles. Cuán grave, 
cuán im portan te  sea este asunto no tengo necesidad  de d ecirlo , ni menos 
de encarecerlo . La seguridad individual es la base , el cim iento del Gobier
no rep resen ta tivo , y con ella van envueltas las dem as garan tías constitu
cionales. Si esta garantía se halla m enoscabada, m enguada ó falseada, nacía 
significan, p a ra  nada sirven ni el voto e lecto ral, ni la libertad  de im pren
ta , ni todas las dem as que la Constitución concede á todos los ciuda
danos.

Si el p o d er ejecutivo puede a rb itra riam en te  p re n d e r  y encarce lar á 
los ciudadanos, en vano es que se tenga una Constitución que les confiera 
derechos que han de ser desconocidos. Tan cierto  és esto, que hablándose 
muchas veces de la famosa acta conocida en Ing laterra  con el nom bre im
propio  de acta del habeas co rp u s , se dice que solo desde su prom ulgación 
data  la libertad  de aquel pais. ¿Y  por q u é , seño res?  Porque los derechos 
en ella consignados son observados rigorosam ente  p o r todos.

C oncretándom e, señores, á mi in terpelación, d iré  que el Sr. Buceta ha 
sido preso  sin que se le haya dicho aun p o r qué c au sa , y  sin que Jáasta 
ahora háyAíoifirtUdo proceso  algún©* Adem as Úé éste  hechd  Jíay ¿tros 
muchos Ofitie Ibs Cuales gé cudíita lá prisión y A f i e r r o  del Sr. 0áÍ6ía 
Pe¡A), Jefe político dé T arragona , que a©í mismo fMddo que el Sr. BüCeta 
ha sido blanco de a rb itrariedades  indisculpables.

Serttéj&htes ejempIóÉf fueron mal iRIfldos dél ptíbllco y. de la pr&ftié, 
y no coíiéidero pasible Ua Gobierno qüé óbra  COfitfa lá opiftloh publicó ' 
Al Genéfal Balboa se le ffiahdó p reso  Ütt V irtud d@ tíOá Real # d é h  f éfi éá- 
lidad cié estado* y fue Odndücido á lá plaza Úé C eu ta , siü té fie r p i r a  
liada efi Otíhntn qüé en ©I Código penal se p recep tú an  lás pefiaA pa ra  to
cios los delitos. D ijeron ios periódicos que llevaban p reso  al P . Fulgencio, 
á los Sres. Q uiroga, Baena y o tro s ; y aun cuando en mom entos críticos 
se pueda d ispensar al Gobierno que para  salvar áí pais y  las m stiíúcióñes 
salte po r encima de la ley , no es lo mismo en todo o tro  caso y  solo en 
v irtud  de su capricho : dio pues un golpe en vago el G abinete N arv aez , y 
sem ejantes m edidas pueden  considerarse  como o tro s  tantos síntom as de 
decadencia,' y tam bién indiferencia del Gobierno hácia un pais que tan ca
ras  ha pagado sus instituciones.

Se están  en fin com etiendo abusos, tan to  po r el ex traord inario  casti
g o , cuanto po r la im punidad á veces respecto  á determ inados delitos. ¿D e 
qué pues sirve  esa justicia que repugna y  d eg rad a?  S irve solo de escán
dalo , que es absolutam ente necesario  que concluya.

El Sr. D uque de VALENCIA, P res id en te  del Consejo de  Ministros: 
S e ñ o re s , no me levanto p a ra  con testa r al Sr. D iputado que acaba dS ha
blar, po rque  habiendo tocado S. S. dos pu n to s  qtic péríéneceñ , uno áí Mi
n isterio  de la G uerra y  o tro al de G obernación, los Sres. M inistros encar* 
gados de éstos departam entos dárári á S. S. contestación Sáiisfáctóriá , y 
será  satisfactoria tam bién para  el C ongreso de los D iputados; p e ro  como 
el Sr. Diputado que acaba de hab lar ha citado mi nom bre y  hasta CiérfO 
punto  pa ra  com prom eter la bueña posición en que rae hallo , yo voy á 
d ecir dos palabras que contesten  d ignam ente á lo que S. S. ha mani
festado .

La p rim era  os, señores, üria Carta qüe yo  escrib í, ó que en mi nom
b re  escribió al Sr. Buceta la persona  á quien encargué que le escribiera. 
Yo siento m ucho, señores, que los sentim ientos m as'nob les, que los hechos 
mas generosos tengan el resultado de v< ni,r á po n er en cuestión á la p e r
sona que los e jercita . (Él Sr. R ivero pide la palabra.) Yo, señores, tengo la 
costum bre de  con testa r á todos los que me esc rib en ; me escriben  sugetos 
desgraciados que están en los p resid ios; m e escriben  las perSdnas qué. con
sideran  .puedo serlos útil de alguna m an e ra , y yo  fio dejo po r cótitéátáp A 
ninguna. A unas contesto  ofreciéndolas la p ro tecc ión  que solicitan si áca- 
so puedo dispensarla; á las que no , tam poco dejo de con testarlas  dándo-* 
es consuelos, si o tra  cosa no me es dado dispensarías.

Esta costum bre que léñgo hoy Id he teñido S iem pre, y  lá te n d ré  éh 
adelante , á pesa r de lo que se acaba de decir en este  sitio* que seria bag* 
lante p a ra  que yo me re tra je se  de o b ra r  con la generosidad  con que íó 
hago. • .

El Sr. Buceta me escrib ió  Uñé ca rta  diciéúdo'me los tem ores que ábr*H 
g aba, según ha dicho el Sr. Rivero. C onfieso, señ o res , que la p rim era  vez 
tuve inconveniente en c o n te s ta r le , no sé si seria  un secre to  presentim ien* 
to de que pud iera  verm e en este caso, es d e c i r , que se habría  de conver
tir én con tra  mía mi generoso  p ro ced er. T uve la intención de ño Contes
ta r le , po rq u e  sabia la resistencia que habia heóhó en Lisboa 6 cum plir táá 
ó rdenes de S. M ., porque no tenia seguridad  de que no pudiera  haber un 
suceso en que estuviese com prom etido  mi nom bre  ó covmprometida una 
c arta  mia.

Sin em bargo, volvió á escrib irm e o tra  vez dioiéndom e que lo busca
b an , que no tenia seguridad  en su domicilio, y  que espe raba  que yo le 
tranquilizara. Yo entonces encargué á una persona  que le con testara  que 
estuviese tranquilo  respec to  á los hechos an terio res á la am nistía, que por 
los hechos an te rio res  á lá am nistía fio sé le hariá  cargo  nifiguno; hice fiias, 
que fue obligarm e á recib irle  un dom ingo, y  no recu erd o  si ese domingo 
se presen tó  el Sr. Buceta en mi casa ; lo que sí sé es que en esos diás hi
zo un viaje á A ranjüez á negocios que no debo exp licar áhora  porque 
pod rían  p e rju d ica rle , y yo  no m e perm itiré  p rev en ir el ánimo del Juez 
que actúa en la causa que se sigue al sugeto en cuestión.

¿Q ué tiene que ver la carta  que escrib í al á r . Buceta con lá cuestión 
que hoy se Ventila? ¿P u d e  yo decir en mi Carta al Sr. Bucétá que fio sé 
le hacían cargos po r n ada, que no se le hacían cargos p o r hechos an te
rio res á la am nistía que no fueran  objeto  dé e lla? ¿Podia  yo  o frecerle  que 
las A utoridades no usarían  del derecho  que la ley les da? ¿Podría yo ofre
cerle que sus hechos desde Lisboa á M adrid no deberían  ser sometidos al 
juicio de los T ribunales, según las A utoridades lo tuviesen p o r conven ien
te ?  Esto no podia yo  decirlo ni lo he d icho, ni tengo facultad para  tal 
cosa. De consiguiente ¿qué tiene que v e r esa carta  con lo que después ha 
o cu rrido  al Sr. B uceta?  Siento mucho que el o b ra r de esta m anera se tra i
ga á colación en cuestiones que no tienen  con tacto  n inguno, y  que fié ci
tan solam ente sin duda para  hacerse  cargo  de o tra  cuestión  de qué rfitf 
voy á ocupar en este  m om ento.

Se t ra ta ,  Señores, de los acontecim ientos de Sevilla. Dice el Sr, Ríve- 
ro , refiriéndose al Sr. B uceta , que á mí que m e sublevé en Sevilla ño se 
ine exigió el ju ram en to  de fidelidad á la R e in a , y  que p o r lo tan td  no se le 
debia exigir al Sr. Buceta. D esm iento á todos los qué d igan , á todos loá 
que afirm en que yo me sublevé con tra  j a  Reina en Sevilla, ni contra nada 
ni con tra  nadie. S eñores, yo  fui á Sevilla después de unos acontecimientos 
que alli se habían verificado, y  desde qué en tré  én Sevilla toda mi coope
ra c ió n , todo mi celo, todo mi cuidado fue d a r cim a á aquellos aconteci
m ie n to s ; y á las 24 horas de es ta r en Sevilla salió un extraordinario  pa
ra  M adrid para  poner en conocim iento del G obierno que estábam os deseo
sos de rec ib ir ó rdenes para  Concluir com pletam ente aquellos acontecimien
tos y -h acer cuanto  el Gobierno nos m andará ,

Estos pliegos llegaron á manos del G obierno; y  sin em bargo, siendo 
D iputado y  sabiendo el Gobierno nu estras  in tenciones, se m e sujetó á una 
form ación de causa y se me puso preso  m uchos, dias después de aquehos 
acontecim ientos, á pesar de que no habia sido cogido in fragaoti como 
m anda la Constitución que se haga con loa D iputados, pues yo  lo éra. A 
p esa r del conocim iento que el Gobierno ten ia de aquel negocio se me man
dó fo rm ar causa y se m e m andó ir  á Sanlucar de f ía rram ed á , adonde 
m arché obedeciendo las ó rdenes del Gobierno. Alli tu v e  m otivos suficien
tes para  tem er que, mal inform ado el Gobierno ó p o r Otras causáS, pudie
ra  ser atropellado , y salí de E spaña; pero  desde  el m om ento en -q u e  salí 
de España todos los dias que tuve ocasión rep re sen té  al G obierno que es
taba p ron to  á Som eterm e al juicio de los T ribunales, y en este  sitio hay 
Diputados que desde G ibraítar tra je ron  rep resen tac iones al Gobierno y  á 
las C ortes y  las e n tre g a ro n : y  á pesar de mis reclam aciones no se tuvo 
p o r conveniente con testa rla s , y  en ellas decia yo  que se m e señalara el 
calabozo donde debia p resen tarm e, y que inm ediatam ente m e presen taría  
á d a r mis descargos som etiéndom e en un todo al fallo de la ley. ¿ S e  pue
de hacer mas que lo que yo hice? No hay un docum ento p o r el que pueda 
decirse  que fallé á mi d eb er en aquella ocasión , más que un p a rte  dado al 
Gobierno po r el Gapilan general de Sevilla que se hallaba entonces en 
Cádiz.

Ése docum ento pesaba sobre  m í ; y  cómo ío creia  injusto, cuando 
tuve  ocasión de ver á esa A utoridad , p o rq u e  estaba fuera  de E spaña y  no 
la habia podido ver den tro  de E sp añ a , donde no se m e perm itía  en tra r 
de ninguna m añera , á pesar dé haber dicho mas de una vez que se mé 
señalara el calabozo donde me habia de p re sen ta r á re sp o n d er á los car
gos que se me hic ieran , fui á buscar á esa A utoridad  en el e x tfa ú g e fú , y  
la hice p resen te  el caso e ir que m e encontraba* y esa A utoridad  me sa
tisfizo com pletam ente. D iputados hay aqui que saben todo lo que pasó en 
aquella época. Ese docum ento  se me efitregó p o r D iputados que se hallan 
p resen tes, y d 'je  que no lo tom aría como no se m e d ie ra  la libertad  de 
publicarlo en los periódicos.

El doc monto se me dió con esa libertad ; y yo  tuve la generosidad  de 
no hacer uso de ella, y no lo publiqué po rque  dije que me satlsfaclá aquello 
y  no quería  ocasionar la mas pequeña desazón á ninguna persona, señ o 
re s ,  no volvamos la cara  a tra s  y no hablem os de cosas p asad as; p e ro  Si se 
nos obliga á ello en tra rem os de lleno en esa» cuestiones que debem os re 
legar al olvido, y entonces verem os quién tiene mas razón  y quién sé há 
po rtado  como Se debe.

El Sr. RIVÉRO; Y o, seño res , no he hecho o tra  cosa que  re fe r ir  los



hechos; y he citado á m uchas personas que han vuelto de ia emigración, 
y á estás no se les há éxígido 'el jurám éfito  de fidelidad.

El Sr. M arques de P ID A L , M inistro de E stado ; Señores, me veo obli
gado á decir algunas pa lab ras en contestación á lo expuesto p o r el señor 
Rivero.

El Sr. Buceta se bailaba en Lisboa antes de la am nistía, y se le dijo 
después que e n tra se ; pe ro  que cotí arreglo  al decreto  se debia su je tar á 
p restar el ju ram en to  que se prevenía . El Sr. Buceta escribió la c arta  que 
se ha indicado, la cuál pasó al G obierno, y  el M inistro que tiene el honor 
de dirigir la palabra  al C ongreso la recibió en San Ildefonso. El resultado 
ya le ha oido el Congreso p o r órgano del Sr. P residente del Consejo de 
M inistros; y pa ra  que se vea con la buena fe con que el Gobierno ha 
adop ado íá pdffiica consignada en la am nistía, se resolvió lo siguiente: 
(S. S. leyó tina com unicación dirigida al Em bajador de P o rtugal, o rdenán
dole diese pasapo rte  al Sr. B u ce ta .) En següída esa com unicación llegó á 
Lisboa, y  el rep re sen tan te  de S. M. dió el p a sap o rte ; pero  nótese que el 
Sr. Buceta se habia ausentado 9in pasaporte  de la nación española. Desde 
aqui pierdo de vista al Sr. B iícetá, y  aparecen  las observaciones de que 
el Sr. R ivero se ha valido. P ero  téngase entendido , señ o res , de qué m ane
ra  tan digna y solem ne ha obrado el Gobierno. No me sen ta ré  sin decir 
dos palabras sóbre  esta cuestión que nos ocupa.

Yo creo  que aqui veníam os á tra ta r  la cuestión sobre  la prisión de va
rias pe rso n as; pero  aqui sé ha tra tado  de o tra  segunda que es política, y 
pudo m uy bien el Sr. R ivero haber tom ado la palabra en o tra  ocasión 
cuando de ella se habló: por consiguiente entiéndase que al tra ta r enton
ces de ella dije que el Gobierno contestaría á hechos determ inados, y  aña
dí que en aquellos m om entos críticos á qué se alude se tom aron ciertas 
m edidas, y que solo de dos personas se dispuso por algunos momentos. 
Asi, seño res, yo creo  que no se puede e n tra r en esta cuestión, porque 
ya se ha tpcado , habiéndose hecho entonces po rque  no se c reyera  que se 
tratabais ahogar lóá cargos públicos.

Loé áreS, R ivero y M inistro de Estado hacen respectivam ente una li
gera rectificación.

Él Sr. M arques de la CONSTANCIA, M inistro dé la G uerra : El señor 
Rivero bá hablado del Sr. B ü ce tá , denom inándole Teniente Corone). El se 
ñor Buceta em igró p o r consecuencia de los sucesos de F eb re ro  á Mayo 
de 1848. No se acogió á la am nistía, cómo ha dicho el Sr. M inistro de Es
tado;. se vino sin p asap o rte : asi que, m ientras que la ám nislía no lé pusie
ra  etr díáposftcíon de qué & M. pudiese  rehab ilitarle , nada era. Los hechos 
pdgterlores á ia am nistía , los cuales com peten á los T ribunales, han m oti
vado su a rre s to .

En cuánto á ío que se ha dicha del tíoronel C om andante graduado 
García Pego, si no es m il.lar como se ha querido  suponer, ¿ p o r qué l a 
pedido la licencia abso lu ta?  El Sr. García Pego fue nom brado en el año 
de 1847 Jefe civil, y en O ctubre d e .48 se dió un Real decreto  po r el Mi
nisterio de la G obernación , según el cual se le re se rv ab a , y  en su conse
cuencia se som etió al M inisterio de la G uerra porque era  m ilitar, y el 
Gobierno dé  S. M. lo destinó adondé tuvo p o r conveniente. Salió de Ma
drid con c iertas  p recauciones, es ve rdad . Pero  téngase en cuen ta, seño
res , las circunstancias en que m uchas veces se halla él Gobierno, y bien 
graves e ran  po r c ie rto  las que le rodeaban  cuando áe dictó esa de term i
nación: se le señaló luego su reem plazo, é hizo despees una solicitud pidien
do la licencia abso lu ta: si le co rresponde  m ay o r re tiro , ha com etido un 
delito. Esto pende de inform e del T ribunal S u p rem o ; y no hablaré mas 
sobre  éáfe particu lar.

R especto al General Balboa el G obierno tuvo m otivo para  p rov iden
ciar su a rres to , y después le ha concedido su cuartel. Yo quisiera que no 
se me obligara á m ayores explicaciones que las que se han dado sobre 
unos aconte iinientos que el mismo señor in te rpe lan te  ha calificado; y si 
el Gobierno, por g raves razones ha debido ser generoso, y  no ha dado al 
negocio la m archa  que pudo te n e r ,  no por eso d ¡jan  de ser los motivos 
fundados. El Gobierno jam as ha infringido las leyes ni obra  por capricho; 
nó, señores, el G obierno ha m archado siem pre con la ley. Yo no añadiré 
pesar al afligido; y si ésta firm eza pudo sostener la disciplina, no me 
complazco en ag ravar la situación de ningún individuo.

P o r ú ltim o, ha hablado el Sr. R ivero de tropelías com etidas por una 
partida  éñ Cataluña. Yo no sé absolutam ente náda sobre  este particular, ni 
en el M inisterio de la G uerra Se ha recib ido  p a rte  alguno que haga refe
rencia á cuanto S. S. ha m anifestado. De lo que se ha recibido pa rte  es de 
un encuentro  en que se ha batido  lá tro p a  coh los ladrones, y no creo 
que sea á eslo  á lo que el Sr. R ivero se ha referido . No quiero m olestar 
mas la atención del Congreso.

El Sr. ZARAGOZA: No necesitaré  m uchas palabras pa ra  convencer al 
Congreso de que la prisión del Sr. Buceta no ha sido un acto arb itrario . 
El Sr. R ivero ha dicho que dirigía una interpelación al Gobierno con m o
tivo de algunas m edidas a rb itra r ia s , y ha añadido que tra ía  aqui úna cues
tión constitucional. Esto m e ha alarm ado , porque de ello se deduce  que se 
ha infringido la C onstitución ; pero  yo  p ro b a ré  que no solo no se ha in
fringido, sino que el Jele  político de M adrid ha cum plido con su deber. 
Yo fio tenia necesidad de saber las gestiones del Sr. Buceta en Lisboa.; las 
ignoraba com pletam ente; ignoraba tam bién que hubiese querido  ve r al se
ñ o r P res iden te  del Consejo de M inistros; esto  nada im portaba- yo como 
A utoridad  política de MAtlrid debia p ro ced er con tra  el Si*. Buceta porque 
esté  súgetó no estaba en reg la , porque  no habia Venido con pasaporte , 
p o rq u é  no estaba em padronado , p o rque  el Sr. Buceta se escondía cuándo 
le buscaban

Decia el Sr. R ivero que el Sr. Buceta se habia p resen tado  al Capitán 
general; pero  en p rim er lugar no debió p resen tarse  á esa A utoridad , sino 
al Jefe político , puesto que no es m ilitar; y en segundo lugar tam poco es 
exacto  que se presen tase  á aquella A utoridad; lo qúc presen tó  fue un p a 
pe l, p e ro  no su persona. Y tan cierto  es e sto , que tanto t i  Capitán gene
ra l comó el Jefe, político no le encon traban .

Yo creo  que solo con esto habia suficiente motivo pa ra  p roceder con-5" 
tra  él, po rq u e  hay una ley que no ha tenido p resen te  el Sr. R ivero , la ley 
dé los G obiernos p o l í t ic o s q u e  faculta á las A utoridades p a ra  in stru ir poi* 
sí ó por m edio de sus delegados la sum aria que tenga por conveniente 
ace rca  de aquellos hechos que hay an  descub ierto  sus agentes. O bsérvo al
gunos signos negativos; pero  puedo asegurai que esta disposición es tan 
te rm inan te  que no adm ite duda. La única obligación que im pone á la Au
to rid ad  política el artícu lo  5.° de esa ley es que se en tregue  á los T rib u 
nales, en el térm ino que en la misma se p rev ien e , y esto se ha hecho así 
con el Sr. Buceta.

El Sr. Buceta fue deteuido el 24 de O ctubre ú ltim o, é inm ediatam ente 
que se le tomó declaración  se pasó la sum aria al Juez com petente. Esa de
claración la ha calificado el Sr. RiVéro de p regun tas insignificantes. S. S. 
pod rá  calificarlas asi, aunque no sé po r donde ha podido saber el valor 
de esas p regun tas: ellas conducían á los fines de la A utoridad , pero  po r 
abofa debo lim itarm e á decir solo que esa declaración  se tom ó inm edia
tam ente. Pasaron  algunos dias, no tan tos como ha dicho el Sr. Rivero, 
puesto q ue , habiendo sido detenido el 24 de O c tub re , en 8 de N oviem bre 
se pasó ya la sum aria al juzgado del Juez decano de p rim era  instancia.

Dice el Sr. R ivero que después de tom ada la declaración sé quedó oD 
vldado ya este asunto. S eñ o res , hay c iertos actos que po r su misma na
turaleza no es fácil que se olvidé de ellos una A utoridad : lo que hubo fue 
que siguió form ando esa sum aria, se tom aron o irás declaraciones, se p rac 
ticaron  o tra s  diligencias, y asi que estuvo todo co rrien te  se pasaron  las 
a c tuac iones, como he dicho, al Juez de prim era  instancia. De consiguiente, 
sí el Jefe político de M adrid ha podido de tener al Sr. B u ce ta , si para  ello 
lé han asistido razones fiue pod rá  juzgar el Tribunal com peten te , si estas 
razones sdh de alguna im portancia , puesto que el T ribunal no lé ha puesto 
en libertad , ¿cóm o es que el Sr, Rivero coloca ese acto en tre  las disposi
ciones a rb itra r ia s , en tre  los aten tados con tra  la seguridad  individual? 
Pues qué ¿ n o  puede haberse  hecho en cumplimiento de un deber, y deber 
sagrado? Pües en éste caso nos encontram os ahora . A-i Creo habeilo  d e 
m ostrado , como m e parece  que he dem ostrado tam bién que no son de 
fundam ento alguno las razones aíégadas por el Sr. Rivero.

El Sr. CALOÑOE: lie  pedido  la palabra en esta cuestión al oir enun
ciar algunos hechos con cierta  inexactitud. El Sr. Buceta existía oculto en 
M ad rid , tan  com pletam ente o c u lto , que en v irtud  de la rep resen tac ión  
que dirigió al Capitán general solicitando la aplicación de la am nistía, el 
Sr. Capitán general m andó que se le buscara ; y al verificarlo yo por m e
dio de los C om andantes m ib ta rc s , resultó  que ño se habia presen tado  á 
ninguno, ni estaba incorporado  á ningún cu erp o ; y p o r noticias particu la
res se supo que habia dor mido cinco noches en cinco casas distintas. El 
Sr. B jce ta  habia venido aqui sin autorización, sin p a sap o rte , y necesitaba 
sóbfé  todo p re s ta r  ju ram en to  de fidelidad á la Reina.

En cuan to  al Sr. García P ego, el mismo dia que recib í la Real órden 
en que sé le m andaba ir de  reem plazo a V a lenc ia , le encon tré  en la calle 
y  le d ije : «Tengo esta Real órden y so la voy á com unicar á V, si V. me 
ofréce darla  cum plim iento: si no, con el A yudante que va conrn go le m an
do á V. ahora  mismo al principal.» Me ofreció ir ó p resen ta rse  al Capitán 
general, y  aun le di un consejo : que no se m etiera en cuestiones que po
dían salúde caras.

File conducido á las prisiones m ilitares él Sr. García Pego, en donde 
so le tom ó una indagatoria. Luego se resistió á la ó rden  de salir pa ra  Va
lencia en titilación cíe re em p lazo , y su resistencia llegó hasta el de echar 
mano á un p a r de pisto as. El Gobierno estaba autorizado para  destinarlo  
de reem p lazo , p o rq u e  el Sr. García Pego era solo Com andante de caballe
ría  cuándo fue a rre s ta d o ; habia sido Jefe político; pero  desde el m om en
to  en que dejó  de serlo no e ra  ya mas que militar. Y es necesario  que 
quede aqui bien sentado que los m ilitares tienen la obligación de ir adon
de el G obierno les m ande , sin p regun tar; y  debo añadir que no m e p a re 
ce m uy conveniente que los D iputados esten p reguntando aquí diariam en
te  al Gobierno sob re  asuntos de esta n a tu ra leza , po rque  no se debe d a r

aqui el mal ejémpio de imfportiiñar al éob iernó  ácércá  tfel e jé rd e ío  dé  tm 
derecho que le corresponde.

Creo haber dem ostrado que el Sr. García Pego e ra  solam ente militar, 
y que el Gobierno tenia facultades pa ra  destinarlo  adonde lo c reyese  mas 
conveniente, y  en ello no hacia m as que ob rar como ha obrado  en o tras 
muchas ocasiones.

El Sr. R IV ER O : Solamente deseo decir respecto  al Sr. B uceta que se 
presentaba en todas partes.

En cuanto al Sr. García PégO, el Gobierno conocerá qué ed algunos 
puntos yo no puedo hablar m as que po r re fe ren c ias ; pero  sí puedo ase
gu rar una co sa , y  efe qué cuando se le comunicó la ó rden  de m archar á 
Valencia no se le dijo «que iba dé reem plazo.

Yo estaba p resen te  etiaüdo se íé comunicó la órden . El Sr. G arcía Pe¿ 
go creia estar garantido p o r la formación de su cau sa , y  cuando  se halla
ba en esta cohfiadza se le p resen tó  un Oficial diciéndole uue se p rep arase  
para ir á Valencia p re so , lo cual no es lo mismo que ir de reem plazo.

El Sr. CALONGE : Yo puedo asegurar al Sr. R tvero que él Sr. G arcía 
Pego tenia com unicada lá Real ó rden  desde el día én que fue conducido á 
las prisiones m ilitares: no iba p reso  á Valencia, éino acom pañado p o r un 
Cápitaü de la guardia civil, y no es lo mismo una cosa que o tra , porque 
el ir preso  con un m ilitar im pone n o ta , y  el ir acom pañado po r urt Capi
tán-de  la guardia civil, ntf.

l ie  dicho antes que el Sr. G arcía Pego se resistió á cum plir la órden, 
y  quiso oponerse  con la fuerza  ; pe ro  afortunadam ente se le g uardaron  
m uchas consideraciones, y si el Oficial encargado hubiera tenido mas ener
g ía , el Sr. García Pego habría en trado  en la diligencia en tero  ó hecho p e -  
dazos. ( Varios Sfes. Diputados i i O h, oh! M urmullos.) No háy oh üt ah: el 
Sr. González Brabo no en co n tra rá  ninguna letra en el alfabeto que  au lo riT 
ce á los m ilitares pa ra  resistir á las órdenes del Gobierno. R epito que el 
Sr. García Pego tenia la ó rden  á que nie he referido desde  que éstuvci én 
las prisiones militarés.

El Sr. CORDOBA: He pedido la palabra pa ra  una alusión personal y 
para  defender ó un a U s e n t e » . ,

El Sr. PRESIDENTE: Solo tiene V. S. la palabra pitra una alusión p e r
sonal, pues para  defender un ausen té  es necesario  él asentim iento del 
Congreso. Sí V. S. qu iere  que se pregunte..»..

El Sr. CORDOBA: No, señ o r, la usaré para  una alusión personal. El 
Sr. R ivero ha hecho una alusión á los D iputados dé la provincia de T a r
ragona, á la que yo debo Contestar. Se tra ta , señores, de lá p rim era  A uto
ridad política dé aquella proviheia ; Autoridad respetab le  p o r m uchos tí
tulos, porque seguia un sistem a de r e d a  adm inistración que se habia p ro 
puesto acabar con los asesinatos qué se com eten en aquella p rov incia ; y. 
cosa ra ra ,  señ o res , en estos tiem pos recibía bien á todo el m undo y  p ro 
m etía am paró  á cuantos podían necesitarlo. Yó no e n trá ré  en lá Cuestión 
p rom ovida por el Sr. Calonge.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. tiene la palabra  p a ra  una alusión p e r
sonal.

El Sr. CORDOBA: El Sr. R ivero ha hecho una alusión personal á los 
D iputados de una p rov incia  de C ataluña, y yo estoy  ocupándom e de 
ella.

El Sr. PR ESID EN T E: Si siem pre se entendieran  asi las alusiones p e r
sonales no acabaríam os nunca.

El Sr. CORDOBA: La he pedido tam bién pa rá  defender un ausente.
El Si1. PRESIDENTE: Sí, pero  V. 9. se ha atenido solam ente después 

á la alusión personal porque no ha querido  que se consulte ál Congreso.
El Sr. CORDOBA: Sr. P res iden te , si no  puedo continuar me senta

ré. (Se sienta.)
El Sr. PRESIDENTE: El Sf. González Brabo tieñé lá pa labra  p a ra  una 

alusión personal.
El Sr. GONZALEZ BRABO: Cuando el Sr. Calonge, hablando de lá re 

sistencia que se dice h ab er hecho el Sr. García Pego á los m andatos de la 
A u to rid ad , dijo unas palabras que á mí me parecieron  sobradam ente  in
conven ien tes, m anifesté mi desaprobación. El Sr¿ Calonge;i que tíérié g ra 
c ia , dijo que no hay ah  ni 0/é que valga; pero  (n  esta ocasión el chisté no 
estaba en conform idad con la razón. Voy á dem ostrar por qué desaprobé 
yo aquellas palabras. Dijo el Sr. Calonge que sí él Oficial encargado hubie
ra  tenido mas energía, el Sr. Gárcía Pego hubiera en trado  en la diligencia 
en tero  ó hecho pedazos , esto es lo que ó mí me ha parecido  inconvenien
te. Esto está mal hasta pa ra  dicho, po rque  no se ha dé h ace r, y  son unos 
alardes de Crueldad que no favorecen  ni al Gobierno ni á la m ay o ría , ni 
al Congreso ni á nadie. Y la p rueba  de que eso no es necesario  es que el 
Sr. G arcía Pego en tró  en la dil;geñcia en tero , y  no fue necesario  apelar al 
ex trem o indicado p o r el Sr. Calonge.

Hecha esta m anifestación del motivo p o r qué he condenado esas pa
lab ras, solo me resta  decir que no puedo menos de d esap ro b ar tam bién 
toda  resistencia que se haga á los m andatos de la A utoridad.

El Sr. CALONGE: No presum o de gracioso, y p o r lo tan to  hace mal 
el Sr. González Brabo en a tribuirm e este m érito. Oí una palabra  d esap ro 
bando lo que estaba m anifestando, y dije lo que se me ocurrió  desde lue
go. No p resum o dé ó rá d o r; p e ro  sin em bargo rechazo com pletam ente el 
qué las frases que yó haya usado; no báyáñ Mido en el fondo dignas f  thé~ 
su radas. C reo que no he faltado al respeto  qué se debe al Congreso , y  lá 
opinión del Sr. González B rabo , sea la que quiera; no me hará  v a ria r una 
sola palabra  dé las que hé pronunciado. '

Y ya que el Sr, González Brabo ha ténldó la bo n d ad  de darm e un 
consejo, perm ítam e S. que yo á mi vez le dé otro . Si se quiere el cum 
plim iento riguroso de las leyes , no conviene desv irtuar el prestig io  del Go
bierno ni de las A utoridades.

P o r lo demas acepto  en la form a esa especie de cargo que S. S. me ha 
hecho por las palabras que yo haya podido p ronunciar ; pe ro  én el fondo 
lo rechazo porque tengo dadas repe lidas p ruebas de hum anidad  y de sen
tim ientos generosos. El mismo Sr. González B rabo ha tenido ocasioh de ver 
que esto que yo digo es verdad» Asi qUe él cargo  de inhum anidad me 
aféela y m e hace daño: p o r lo tan to  rep ito  que le rechazo solem nem ente.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Confieso-que he tenido una v e rd a d era  sa 
tisfacción en que eí Sr. Calonge reconozca hasta c ie rto  pun to  que puede 
h ab er inconveniencia én la forhtia de las palabras que ha p ronunciado . Yo 
estoy  cierto  de que en el fondo no es esa la opinión de S. S.

Me ha dado el Sr, Calonge un consejo diciéndom é que si qu iero  el r i
guroso cum plim iento de las leyes, no desprestigie al G obierno y  á las Au- 
ridadeá. Yo re to  á S. S. p a ra 'q u e  me diga en qué caso he trá la d o  yo de 
desprestig iar al Uno ni á las otras. Si alude S. S. á la oposición qué pueda 
hacer al G obierno, yo  le d iré  que la oposición , lejos de q u ita r , da p res ti
gio al Gobierno po rque  p resta  ocasión pa ra  que se ventilen las cuestiones, 
se dilucide la v e rd a d , y  de  este modo el Gobierno que triunfa  sale con 
m ayor fuerza del com bate.

” Repito pues para  concluir que estoy  de acuerdó  en que las palabras 
del Sr. Calonge no tienen en el fondo la significación que en la form a, por
que S. S. tiene dadas muchas p ruebas ,de g en ero sid a d , razón mas para 
que yo haya ex trañado  él oir de su boca las palabras que hié alar
m aron.

El Sr. CALONGE: Ya dije antes que el d eb er de un m ilitar es cum
plir y  hacer cum plir las órdenes que reciba con una obediencia ciega. Que 
si el Sr. García Pego hubiera dado con un m ilitar dé m ayor energía, habría 
en trado  en el Carruaje que le estaba destin ad o , si no e n te ro , hecho pe
dazos. Si el Sr. Pego en tró  en tero  íué po rq u e  el Oficial no cum plió con ri
gor los deberes que le imponía la o rdenanza, p o rque  de o tro  m odo habría 
hecho uso de las a rm as, y habria  obligado con ellas á e n tra r  en la dili
gencia al Sr. Pego.

Dice el Sr. González Brabo que si me he referido  yo  á la oposición en 
lo que he dicho respec to  á desprestig iar á las A utoridades, no he aludido 
yo á eso: lo que he querido  deGir es que apoderándose las oposiciones de 
los sentim ientos hum anitarios, cuando se tra ta  del cum plim iento de un de
b e r , p ierden  en esta lucha eí prestigio el Gobierno y las A utoridades.

Habiendo hablado suficiente núm ero de Sres, D iputados, se preguntó 
al Congreso si se pasaría á o tro  asunto, y  este lo acordó afirm ativamente»

EÍ Sr. PRESID EN TE: En la sesión de mañana Se apoyará la proposi
ción dé ley del Sr. Olózaga y otros Diputados, presentada y leída ál prin
cipio de la de hoy.

En, seguida se levantó la de este día.
E ran  las seis y m edia.

NOTICIAS N ACIONALES.

Sevilla 8 de Diciembre.— (De la Crónica.)

Se nos ha asegurado que SS. AA. RR. concurren hoy 
por m añana y tarde á la solemne función que se hace en la 
catedral á la Inmaculada Concepción de María Santísima.

 Anoche estuvieron iluminadas tódas las casas de Sevi
lla , tanto las de los poderosos como las de los pobres. En 
este acto de piedad nos ofrece Sevilla todos los años un 
ejemplo de sus sentimientos religiosos, de su amor á María, 
de esa devoción profunda que profesa á la Madre de los pe
cadores, y que na grangeado á su vecindario el grato re
nombre de pueblo Mariano. El Boletín religioso que publica

mos hoy áOrédita él fervor cotí qtíé los Belés dé esta ciú-> 
dad consagran sus cultos á María; y si todos los dias tiene 
tíña extensión que tíos revela cuán grande es su p ied a d , el 
dé hoy prueba que la Virgen es objeto de su mas tierna y  
solícita devoción.

Barcelona 5 de Diciembre.~-(Del Fomento.)

Esta noche úttitoá ha muerto repentinamente después de 
haberse paseado corno de costum bre, sin experim entar la 
menor novedad, el Sr. Morelló, uno de los escribanos mas 
antiguos y acreditados de esta capital.

 En la calle de Amalia baja éátaban hoy riñendo dos
mugerés. E) marido de la uña ba querido mezclarse en la 
reyerta y ha recibido úna puñalada. Se está instruyendo el 
competente sum ario, y por lo tatito nos abstenemos de ha
cer comentarios sobre tan desagradable lance.

. Durante él mes de Noviembre próximo pasado batí
muerto en Raréelohá 90 hom bres, 97 m bgéres, 8$ nifioS, 
74 niñas, 27 abortos. Total 373.

Idem  7 .— (Del Bien público.)

Se asegura que la Sfá, G úy-Stephaü ha elegido el gran
dioso baile titulado F a rfü rem  para la noche de su bene
ficio.

—j—.Anoche un vecino de ía cálíé de la Merced fue herido 
en el hombro, aunque levem ente, por un desconocido, quien  
después de cometer él delito evitó el ser habido fugándose 
precipitadamente. La justicia sin embargo está practicando 
las mas activas diligencias para darle el merecido castigo.

.,,~ -A n tes de la próxima pascua parece se pondrá en es
cena en el teatro del Liceo el baile titulado Le diable á a ta -  
t r e i cuyos ensayos han empezado ya.

 En el último tren del camino de hierro ha llegado un
batallón del regimiento de Castilla.

Tortosa 3 de Diciembre.

Sabedor el Alcalde de Benifallet que en cierta parte el 
paisano José Puntes, recien llegado de presidio, se habia 
dejado decir que deseaba que alguno levantase una partida 
de facciosos para unirse á ella , y vengarse de algunos v e 
cinos de dicho pueblo, deí que quemaría la calle Mayor y 
cometeria otros atentados, dió parte inmediatamente al se
ñor General Comandante general de esta provincia, que á 
la sazón pasaba por a ll í, el dia 24 del finido Noviembre, 
procedente de esta plaza, de la que en el mismo día habia 
salido, cuyo superior Jefe dispuso que por el Oficial Co
mandante del destacamento situado en aquel pueblo se in s
truyese la competente sumaria en averiguación del hecho 
referido, la que concluida fue remitida con el acusado á 
disposición de esté Excmo. Sr. General gobernador, y  esta 
mañana á la del dicho General Comandante geueral, que se 
hallaba ya ^n Tarragona, por los puestos de la guardia c i
vil, eo donde el mencionado presidiario sofá  juzgado por la 
comisión militar.

Gerona 6 dé Diciembre.—-(Del Postillón.)

En la noche del miércoles se dió una magnífica sérena- 
ta al Diputado á Córtes por uno de los distritos de esta pro
vincia D. Joaquín de Romá , hospedado en la fonda de las 
Cuatro naciones. Este espontáneo obsequio es un merecido 
galardón á sus esfuerzos; es la expresión de aprecio y gra
titud al hombre público que tan identificado se halla con la 
suerte de su pais, y que con tan incansable afan y exquisito  
celo se desvela con el buen acuerdo del Gobierno para el 
logro de nujoras materiales y de reconocido Ínteres, por 
cuyo progresivo desarrollo influye no poco la leal, franca y  
decidida cooperación de sus diados compañeros los demas 
Diputados dé esta provincia y 8r. Jefe político de la misma.

—— El dia 3 de los corrientes se encargó del mando del re
gimiento de Aslorga el Sr. Loigorri, Coronel que habia sido 
del de España. En la noche de dicho dia la música y cha
ranga del expresado regimiento le dieron una serenata, ha
biendo pasado antes á felicitarle todos los Sres. Jefes y Ofi
ciales que lo componen.

—— Ayer tarde salió una compañía de cazadores, según te 
nemos entendido, á consecuencia de haber dicho se oia 
fuego por la parte de Santa Coloma; pero averiguado el ca
so se supo era la guarnición de dicha villa que hacia ejer
cicio de fuego.

 En nuestro número anterior dijimos haber venido de
Italia 500 hombres del regimiento del Rey con el vapor P i-  
l"$: posteriormente hemos sabido vinieron co q  el vapor León.

Jaén 8 de Diciembre.— ( Del Avisador,)

Las obraá ejecutadas el mes próximo pasado en la car
retera de Jaén á las ventas de Puerto López Son las s i
guientes:

Desde la ermita de los Santos de Torredongimeno 
hasta la de San Nicasio, 2000 varas lineales de explanación.

Desde la puerta de arcos de Alcalá la Real hasta el Mo
lino de Paladear, 900 varas de explanación , 2967 varas dé 
afirmados de primera capa y 1560 de segunda.

Desde el Molino de Palanca res hasta el puente deí m is
mo nombre, 740 váras de exp lanación , 480 de afirmado de 
primera capa y 480 de segunda: desde el puente de Palan- 
cares al cortijo de Mal-abrigo, 820 Varas lineales.

Valencia 9 de Diciembre.'—(Del Diario mercantil.)

La oficialidad del regimiente de caballería de Calatrava 
obsequió anteanoche con una serenata al General D. Gaye-



taño García Olloqui, encargado de pasar la revista de inspec
ción á las tropas de este distrito. La música de artillería es
tuvo tocando piezas escogidas en la calle de San Cristóbal, al 
pie de la casa-alojamiento de S. E., desde las diez y media 
hasta las doce. Terminado ya su cometido, creemos que 
partirá muy en breve dicho General para la corte.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G r a n  b r e t a n a . — L ó n d r b s  4  d e  d i c i e m b r e .

Se lee en el Morning-Chronkle:
La difunta Reina Amelia Adelaida Luisa Teresa Caro

lina nació el 13 de Agosto de 1792. Era la primogénita de 
Jo rge, Duque de Sajonia-Coburgo-M eissingen, y de una 
Princesa de la casa de Hohenlohe Laugenburgo.

Su casamiento con el Duque de C larent, el segundo de los 
hijos de Jorge III, se verificó en 11 de Julio de 1818 al mis
mo tiempo que el de los Duques de Kent y de Cambridge; y 
sabidos son los tempestuosos debates que el biil presentado 
con este motivo suscitaron por parte de los amigos de las 
economías en los fondos destinados á cubrir las atenciones 
del Estado.

De este matrimonio tuvo dos hijas , de las cuales la p ri
m era solo vivió algunas horas; la otra murió de edad de 
tres años en 1820.

Ascendió á Reina de Inglaterra en 1830. En esta alta 
posición se dedicó á arreglar el personal, y también la mo
ralidad (the morale) de Jos círculos de la corte, tarea peno
sa , la que llevó á cabo con tanta firmeza como bondad. 
Gracias á su perseverancia, la corte llegó á ser lo que siem
pre ha sido después, un santuario abierto á la piedad y á 
la virtud.

Cuando la agitación de la reforma parlam entaria, la 
opinión pública acusó á la compañera del Rey-m arinero de 
patrocinar con su influencia las resistencias al voto popu
lar. Después de un reinado de siete años volvió al retiro de 
B ushi-P arck , de donde habia salido á su pesar. El Parla
mento la asignó una viudedad de 100,000 libras esterlinas.

 Se lee en el Globe:
El vapor Cambria llegó ayer á Liverpool con noticias de 

New-Yorck que alcanzan al 20 de Noviembre.
Decíase en Washington que Mr. Enrique Cía y iba á ha

cerse cargo de la cartera de Negocios extrangeros en reem 
plazo de Mr. Clayton que pensaba presentar su dimisión.

Seguíase asegurando que aun continuaba pendiente la 
diferencia con la Francia.

El barco de vapor americano Coleb Grimshaio hizo esplo- 
sion el 17 de Noviembre á 16 millas Sudeste de la isla de 
Flores. El Grimshaw iba á los Estados-Uoidos llevando á su 
bordo 390 pasajeros, casi todos emigrados.

La barca inglesa Sarah , que navegaba á San Ju a n , en 
el Nuevo B runsw ick, habiendo descubierto el fuego, acudió 
al socorro del Grimshaw , y consiguió salvar á los pasajeros 
y tripulación, conduciéndolos sanos y salvos á Fayal, adon
de llegaron el 24. Se ha perdido todo el cargamento.

Otro barco de vapor se ha volado igualmente en la 
N ueva-O rleans: mas de 200 personas, la mayor parte em i
grados, han perecido.

Los negocios en toda la extensión de los Estados-Unidos 
presentaban un estado el mas satisfactorio.

Se dice que á la apertura de la sesión el Congreso ame
ricano dará principio con la discusión del bilí sobre la 
anexión de la California á los Estados, la creación de un 
nuevo Estado en Tejas y el reglamento de los límites entre 
Tejas y el Nuevo Méjico.

A u s t r i a .—V i e n a  26 d e  n o v i e m b r e .

La opinión del Ministro de Hacienda ha prevalecido por 
fin sobre la de los partidarios de la guerra , y que en su 
consecuencia se iba á dism inuir el ejército en unos 80,000 
hombres. Pero esta reducción tiene por único móvil el mal 
estado de la hac ienda, y no debe considerarse de manera 
alguna como una señal de paz, pues los licenciados deben 
estar prontos para volver á sus banderas en el instante que 
se les llame.

El Emperador debe volver á Praga en la prim avera, y 
visitará todas las ciudades de Bohemia.

La correspondencia general de Viena dice que la fortu
na privada de la familia imperial no asciende mas que á 8 
millones de florines.

El consejo de guerra de Temeswar ha pronunciado el 15 
de Noviembre otras dos sentencias de m uerte que han sido 
conmutadas por las de 20 años de fortaleza. El de Arad ha 
dictado otras doce, conmutándose lo mismo que las ante
riores.

W U R TE M B ER G .— ST U TT G A R D  1 .º DE DICIEMBRE.

Hé aquí, según el Mercurio de Suavia , los párrafos mas 
importantes del discurso que ha leido en nombre del Rey 
de W urtem berg el Ministro de Schiager en la apertura de 
la Asamblea encargada de revisar la Constitución :

«Siento mucho no poder felicitaros todavía por el esta
blecimiento definitivo de la Constitución alemana tal como 
podía responder á los votos del pueblo y á las ideas de un i
dad alemana. No puedo deciros todavía que la situación del 
pais está asegurada. Es cierto que la insurrección abierta 
está por ahora dom ada; pero es preciso no hacerse ilusio
nes acerca de las profundas raices que han arrastrado el 
espíritu irreligioso y la corrupción de las costumbres en es
tos tiempos de revolución y de lucha de partidos á obrar 
contra la Autoridad, que han perdido las leyes, sobre la con
fusión que reina en las ideas del derecho y del ho n o r, so
bre la ruina del crédito general y la decadencia del comer* 
ció, sobre la triste situación sobre todo en que se encuentra 
el pais en cuanto á sus intereses materiales.

Lo mas deplorable es que los ingresos ordinarios del E s
tado están reducidos á algunos millones insuficientes para 
cubrir los gastos. El Gobierno os someterá con este objeto 
los proyectos de ley necesarios. Las mejoras que hayan de 
introducirse en nuestra Constitución deben , señores, fijar 
toda vuestra atención. El Gobierno considera como el pun

to mas importante la cuestión de la representación nacio
nal, ó la que cree urgente dar esa base nueva.

TURQUIA.

Escriben de Constantinopla á la Gaceta de Áugsburgo:
14 de Noviembre. De hora en hora se aguarda la noticia 

de la salida de la escuadra inglesa de los Dardanelos. Los 
vientos del Sur que reinan á esta sazón hacen esta salida 
sumamente difícil. t

17 de Noviembre. Al fin la cuestión da extradición pa
rece que toca á un térm ino satisfactorio. La Puerta al fin ha 
consentido con la dem anda del Gobierno ru so , y ha m an
dado se alejen los refugiados que son súbditos rusos.

Esta medida no se aplica á los que se han convertido al 
islamismo, pues están á cubierto en calidad de m usulm a
nes con el texto de los tratados.

Resta todavía ponerse de acuerdo sobre los polacos que 
viven hace mucho tiempo en Turquía, y cuya internación 
exige igualmente la Rusia. Pero la mayor parte de ellos es- 
tan bajo la protección de las Potencias extrangeras y p a rti
cularmente de la Francia. Lo que ahora se desea saber es si 
á pesar de este protectorado deben ser tratados como súbdi
tos rusos.

Con el Austria se ha arreglado todo perfectamente, pues 
no habiendo esta Potencia pedido roas que la internación y 
la vigilancia de los húngaros refugiados en Turquía , la 
Puerta ha consentido en ello.

Falta resolver la última cuestión, tal es la de saber si 
no ha habido violación de los tratados que prohíben la en
trada de los Dardanelos, porque la escuadra iDglesa ha 
avanzado en efecto mas allá de los dos castillos exteriores 
de los Dardanelos, y ha fondeado en Barbieri,, próxim a
mente á espalda de los dos castillos interiores. Un buque 
que ha sufrido fuertes averías ha debido avanzar hasta 
Gallipoli.

Los tratados mas recientes estipulan que ningún buque 
de guerra extrangero debe pasar el estrecho sino en ciertos 
casos excepcionales y con el permiso expreso de la Puerta. 
Pero los mismos tratados recuerdan al propio tiempo que se 
deberá obrar en estos casos conforme á las estipulaciones de 
tratados mas antiguos.

No habiéndose considerado jam as el estrecho de los 
Dardanelos como mare clausum  que desde los dos castillos 
exteriores el espacio que dominan los dos castillos interio
res, es demasiado ancho para que los buques puedan sentir 
el efecto de los fuegos cruzados de las baterías.

También parece haber sido siem pre costumbre dejar á 
los buques de guerra atravesar sin estorbo los dos castillos 
exteriores, y de no exigir el permiso expreso de la Puerta 
mas que para los fuertes interiores.

Tal es la respuesta que la Puerta ha dado á las protes
tas del Enviado ruso. Mr. de TitofT ha replicado que con
sultaría á Petersburgo, y que el Gabinete del Em perador 
su amo decidiría si esta interpretación era ó no conforme 
con los tratados. Créese que el Gobierno ruso no insistirá 
sobre esta dificultad.

Por todas partes se encuentran oficiales que saltan en 
tierra para visitar la ciudad.

La escuadra inglesa se compone del navio de tres puen
tes el Queen, navio Alm irante, Caledonia, Hoioe, Prince- 
Regent, Powenfull, Vengeause y Bellerofonte\ la fragata la 
Tetes; las fragatas de vapor Odin y Dragón, de las corbetas 
de vapor Bulldoy y Rosamond y del navio Óberon.

La escuadra francesa se compone de los navios de tres 
puentes Friedland, Jemmapes, Inflexible, Hércules, Jena y 
Júpiter; de las fragatas de vapor Descartes y Mageílan, y la 
corbeta Catón.

 Los habitantes de la isla de Samos se habían subleva
do contra su Gobernador, habían formado una Asamblea y 
establecido un poder revolucionario. Sin em bargo , creían 
que debían llevar sus quejas á Constantinopla y pedir alii 
que se les hiciese justicia. El gran Visir Reschid-Paehá re
cibió la diputación, y la contestó en ios térm inos siguientes:

«La Sublime Puerta está dispuesta á oir vuestras quejas 
y á haceros justicia en aquellas que tongan un fundamento 
razonable. Ahora desgraciadamente no puedo escucharos ni 
interrogaros sobre vuestros pensamientos, porque en vez de 
haberos dirigido al Gobierno imperial en las formas legales, 
habéis formado una Asamblea y sostenido por la fuerza de 
las armas un orden de cosas ilegal. A si, en tanto que esta 
Asamblea y esta situación ilegal subsistiere, no pueden ser 
oidas vuestras reclamaciones por la Sublime P u e r ta , á pe
sar de la benevolencia que os manifiesta ai presente.

« Estoy autorizado por S. M. I. para declararos oficial
mente que para que la Puerta escuche cualquiera reclam a
ción que tengáis que exponerle, es absolutamente necesa
rio que la Asamblea ilegítimamente establecida se disuelva, 
y que desapareza cuanto antes este estado de cosas ilegal: 
hasta entonces no se os podrá oir ni haceros justicia.

«También debo manifestaros que hemos tenido especial 
cuidado de preservar de todo ataque á nuestras personas 
y vuestros bienes: asi se han dado las ordene» mas term i
nantes á los Jefes de las tropas que se han enviado á Sa
mos para que no se separen de las vias de moderación que 
se les ha trazado, y se dediquen especialmente á repetir á 
los de Samos los buenos consejos que se les han dado. Pero 
si persistís en la desobediencia , está resuelto el empleo de 
los medios coercitivos, y la sangre que se vierta caerá so
bre los que no han escuchado los consejos paternales del 
Gobierno imperial.»

Después de estas palabras severas, Reschid-Pachá hace la 
defensa del Príncipe de Samos, y recuerda que él mismo, 
suponiendo que algunos empleados hayan podido desobede
cer sus órdenes,ha pedido el examen de su conducta, y su 
castigo si son culpables.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 11 de Diciembre & las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................... 3 0  “ / ib  P aP-
Id. del 5 por 100.............................. 13 */4 pap.

Cupones no capitalizados.. . . . . .  8. «*
Deuda sin Ín teres ................ 4 Vs PaP* ••
Acciones del Banco español de

San Fernando .............................. 86.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 d ias, 50-30 c. P a r ís , 5-32 p.

A licante, Va <*. Málaga, Va PaP- d -
Barcelona á ps. fs., V 4 pap. b. S an tan d er, */4 d -
Bilbao, Va PaP* d - Santiago, 1 id.
Cádiz, Va dÍQ* d * Sevilla, 5/g id -
C oruña, 3/ 4 pap. d. V alencia, Va id -
G ranada, 5/ 4 d. Zaragoza, s/ 4

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. vn. el tomo de la Colección legislativa 
de España, que comprende el tercer cuatrim estre de 1847 
y forma el volúmen 42 de la antigua Colección de decretos, 
quedando de este modo completa la nueva Colección de los 
años 1846, 47 y 48.

El tomo de esta Colección, correspondiente al p rim er cua
trim estre del presente añ o , se halla ya en prensa, v próximo 
tam bién á publicarse el correspondiente al segundo.

ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Im prenta nacional á 10 rea
les el ejemplar.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Se halla de venta en este establecim iento, calle de Al
calá, núm. 56, y en los depósitos dependientes de la misma 
en las provincias, el segundo tomo del Diccionario marino 
para el uso del Colegio naval, por el Jefe de Escuadra de la 
Arm ada D. Juan José Martínez, que com prende la parte es
pañol-ingles. Un tomo en 4? de 287 páginas, á 14 rs. vn. 
encuadernado á la inglesa con percalina.

PARA MANILA.

La muy velera fragata española Mariveles, próxima á 
llegar al puerto de Cádiz procedente del de M anila, saldrá 
á la mayor brevedad para dicho destino al mando de su 
acreditado capitán D. Ramón Cordero. Admitirá carga á fle
te y pasajeros, para los que tiene las mejores comodidades

La despacha en Cádiz D. José M atia, plaza de Mina, nú
mero 71, y en esta corte D. Cárlos Jim énez, calle de Fuen- 
c a r r a l , núm. 26, cuarto bajo, derecha. 1

LA ACTIVIDAD EN LIQUIDACION.

Para tratar de la definitiva term inación de esta sociedad, 
el liquidador de la misma ruega á los señores accionistas 
que se sirvan concurrir á la jun ta  general que ha de cele
brarse el domingo 16 del corriente á las doce en punto de 
su m añana en el local de costum bre, plazuela del Angel, 
núm. 16, cuarto segundo.

Madrid 9 de Diciembre de 1849 .= E l liquidador, Jaime 
Muntadas. 2

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía. — Sexta representación de ¿ Quién es ella ? comedia 
nueva, original, en cinco actos, en verso, de D. Manuel Bre
tón de los Herreros, desempeñada por las Sras. Lamadrid 
(herm anas) y Córdoba, y los Sres. Valero, A rjo n a , Boldun, 
Ossorio, Sotomayor y Maffey.— Baile.

Nota.==Se está ensayando el dram a en cuatro actos, en 
verso, nuevam ente refundido por su autor D. Juan Eugenio 
Ilartzem busch, titulado Los amantes de Teruel, en el que se 
estrenarán dos decoraciones, una pin tada por Mr. Philastre, 
y la otra por D. Francisco Aranda.

Cediendo á los deseos de m uchas personas que lo solici
tan , se adm itirán en contaduría encargos de billetes para la 
prim era representación de Isabel la Católica. Oportunam ente 
se avisará por los carteles el dia en que hayan de recoger
se los billetes encargados; y no verificándolo^ se dispondrá 
de ellos para la venta, acto continuo.

El domingo próximo á las dos de la tarde tendrá lugar el 
cuarto concierto matinal de Mr. Bazzini.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.— A las ocho 
de la noche.— El tarambana , comedia en tres actos.—La sal 
de Andalucía, bailable español, en el que la señorita Var
gas bailará el jaleo de Jerez.— Triana y la M acarena , come
dia en un acto de costumbres andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la co
m edia).— A las ocho de la noche.—Se ejecutará la 67.a re
presentación de la aplaudida zarzuela en dos actos titulada
El Duende.


